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PROYECTO DE REGLAMENTO DEL CONSEJO DE LA AUTORIDAD INTERNACIONAL 
DE LOS FONDOS MARINOS (LOS/PCN/WP.26/Rev.l) 

Propuesta de la delegación del Brasil 

Agréguese al artículo 31 un segundo párrafo con el siguiente texto: 

Artículo 31 

2. Antes de su presentación al Consejo, el proyecto de presupuesto anual se 
pondrá a disposición del Comité de Finanzas, a fin de que al examinar dicho 
proyecto de presupuesto anual el Consejo tenga en cuenta el asesoramiento del 
Comité de Finanzas estipulado en el inciso b) del párrafo 2 del artículo 81. 
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